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DE LA PBOVINCIA DIIJON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Imogo que loiSros. .Alcaldes y Secretarios TAci-
tan los números del BOLETÍN que correspondan al 
lis t rito, dispondrán que so fijenn ejemplar en. el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente, ., ' 

Los Secretarios cni darán de conservar los BOIETI-
jtRS coleccionados ordenadamente para sn enenader-
laclon que doberA Tcrif tcatse cada año. . , 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉItMis! 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo c Hijos, Plegaria 14,' 
(Paoato do los HucToa)jA 80'. r». trimestre y 50 el semestre pngo 
anticipado. 

Numeres sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales.-i i 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, csccptolas 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oflcinlmcnte; asimismo cunlqnicr anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
imismas; los de interés particular próvio el pago de 
ú» real, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

rHSIDlNCIA SEL C0N88J0 S I HIKISIROI 

S. M. el Hey (Q. ;D. G.) continúa 
jn la Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

• De igual beneficio disfrutan la, 
Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
las Sermas. Sras. InfantasDoSn Ma
ría del Pilar, Dofia María de la Pass, 
/ D o t o María Eulalia'."'' •; 

GOBIERNO DE PR0V1HCIA. 

SECCION DE.FOMENTO 

DIRECCION « E N E R A L . 
DE OBRAS PÚBLICAS, COMERCIO Y MINAS. 

En virtud de lo dispuesto por ¡Real 
Decreto de 23 de Setiembre de 1877,. 
esta Dirección general ha señalado el 
dia 3 del próximo mes de Febrero á la 
una de la tarde para el arrieudo en. 
pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por término de dos 
años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la 
carretera de tercer órden de León á 
Cuboalles, provincia de León. 

Tercera suíasta con taja delbO por 
100 del tipo de la primera. 

Presupueste 
anual. 

León, con Arancel de 2 mi-
riiraelros.. . . . . . 11.621 

Camposagrado, con Aran-
cül de 2 miriimetres. . 2.541 :. 

Vegarleuza, con Arancel do 
2 miri&melros. . . . 2.545 

16.707 

La subasta se celebrará en los'tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el Gobernador dé 
la provincia; hallándose en .ambos 
puntos de manifiesto, para conoci

miento del público, los Aranceles, el 
'pliego de condiciones eenorales pu
blicado en la Gaceta del 35 de Se; 
tiembre del alo último, y ' el de las 

'particulares para esta'contrata.'' 
1 Las proposiciones se presentarán- en 

pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo'que sigue, ; la 
cantidad que ha de consignarse pré-
yiamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será ¡de 2790 
pesetas, en dinero A acciones dé cami-
nbs/ó bien eu efectos de la Deuda pú
blica al Vipo marcado, éii el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876. de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previo 
ne la referida Instrucción", 

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos. ' 

En el caso' de que resulten ios ó 
más proposiciones iguales, 'se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la: primera mejorn 
por lo menos de 100 pesetas, quedun-
do las demás á voluntad de los licita-
deres, siempre que no bajen de;10 pe
setas. 

Madrid 3 de Enero de 1879.—El 
Director general, El Baron de Cora-
donga. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de.... enterado del 

«nuncio publicado con fecha 3 de Ene
ró último y ' de- las condiciones ¡y re
quisitos que se exigen para el arriendo 

;en pública subasta de los derechos de 
Arancel que se devenguen en los por
tazgos de León, Camposagrado y Ve-
garienza se compromete a tomar á su 
cargo la recaudación de dichos dere
chos, con extricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que ss liaga. 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo qtte será desechada toda pro • 
puesta etique no se exprese deter-
rainadumente,la .cantidad enpesc-
tas y céntimas, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.J 

(Fecha y firma del proponente.) 

REGLAMENTO 
do los 

' '• R E F O R M A D O . ! ' 1 ' ' " 

fContinuación). .. 

C A P Í T U L O VI. 

, De la reforma de los aimllaramicntos -
actuales. 

Art . 153. Tan luego como la Jun
ta provincial apruebe y remita á los 
Presidentes de laa Comisiones de eva
luación y á loa de las Juntas muni'ci-
palea loa registros y ras&menes de fin
cas y de ganados y las cartillas de 
evaluación, ae procederá & reformar 
loa amillaramientos actuales. 

A r t . 154. Las mencionadas J u n 
tas y Comisiones dispondrán iumíulla
tamente qna con referencia á loa l i 
bros-registros aprobados so formen 
Itatns por duplicado de todas las fin
cas rústicas y urbanas comprendidas 
en aquellos, por el órden alfabético de 
los primeros apellidos de sus dueños. 

A r t . 155. Cuando las fincas per
tenezcan A corporaciones, Sociedades 
ó Compaíiiaa, mi V02 (luí apellido se 
pondrá el nombre ó razón socinl por 
que sean conocidas en el sitio corres
pondiente dé la lista alfabética". 
. Ar t . 156. .. Laa listas referidas se 

ajuatanin & los modelos números 13 y 
14, y a l ser formadas quedarán en 
blanco las casillas relativas A la clasi
ficación de las ñucas, á la cual se pro 
cederá desd* luego. 

A r t . 157. L a clasificación de b.s 
fincas se Ilevurá á efecto _aplicando 
recta y equitativamente A su natura
leza, calidad y circunstancias, según 
el caso requiera, las prescripciones 
consignadas en el capítulo IV de este 
reglamento. 
' Ar t . 158. A medida que se vaya 

practicando la clasificación de las fin-
cus, se irán llenando las casillas deja
das en blanco ' a l formar la* listas; y 
una vez terminada la operación, so 
procurará subsanar* cualquiera error 
que pudiera haberse cometido. 

Después ae foliarán en letra las ho
jas que contengan las listas, se estam
pará en loa originales y su duplicado 
el sello de la Municipalidad, y se au
torizarán unos y otros con firma de 
tocios los que hayan tomado parte en 
la clasificación de lafe firmas, 

Art . 159. E n seguida, teniendo A 
la vista el resultado de dichas listas, 
así como el de los registros á que se 
refieren, y aplicando con exactitud los 
tipos de la cartilla de evaluación 
aprobada, se formarán por las Juntas 
municipales y las Comisiones los nue
vos amillammientos. 

Art . 160. Contendrán dichos do-
currfehtos, por el órden alfabético de 
los .primeros apellidos, el nombre de 
los contribuyentes, número de fincas 
ú objeto de imposición que les perte
nezcan, sus productos íntegros, bajns 
por gastos y líquido imponible; todo 
con sujeción al modelo n ú m . 15. 

Art . 161. También serán revisa
dos los amillaramientos con el fin de 
subsanar errores ó equivocaciones; y 
después de practicada esta operación, 
se folíarón en letra todas las hojas; se 
estampará el sello de la Municipal i 
dad, y se autor izarán los' documentos 
mencionados por todos los individuos 
de la Junta municipal (1). 

Ar t . 162. Terminada la forma
ción del amitlaramiento, lo anunc ia rá 
la Junta municipal, así como el sitio 
donde se ponga aquel de manifiesto, 
á fin de que todos Ina interesados pue
dan examinarle y pr-.isentai'ante d i : 
cha Junta, sí se creyeren con derecho 
á ello, sus reclamaciones dentro del 
plazo fijado para la misma, el cual no 
bajará de 15 dina n i excederá de 30 
en ninguna población. 

Ar t . 163. E l anuncio de que tra
ta el articulo anterior se insertará en 
uno ó dos periódicos, si loa hubiere 
en la localidad respectiva, dos vecea 
cuando menos, y en loa pueblos don
de no se publiquen, se hará saber por 
medio de bando y de carteles fijados 
en loa sitios de costumbre, determi
nándose en uno y en otro caso dist in
ta y claraimmte el dia hasta el que se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten. 

Dicho anuncio se insertará además 
en el Jioíetin o/tcialiio la próvincia, 
y se unirá a l amillaramiento original 
uno de los ejemplares del Boletín en 
que-se haya insertado el anuncio. 

. {Se continuará^ 

ti) Vcanec los artículos 201,202 y 204. 



INTERVENCION. 
Relación nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to

das procedencias que vencen en el mes de Enero de Í 8 7 9 y 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compra
dores, cuyos pagarés devengarán el 12 por 100 anual de interés 
de demora desde el día siguiente al en que véncieren, de no ser 
realizados. 

Ventas posteriores ai 2 de Octubre de 1858. 

ESTADO. 

NOMBRES. Vecindadu. Flan» . 
Venei, 
miento 

Luis Alias, cedió á Pedro 
Diaz 

Juan Marlinei, cedió á Pedro 
Diez 

Baltasar Palomo. 
El mismo 
Benito Villa 

Sao Hernán da los Caballeros. 
Azadoa 
León 
Azadón 
Cimanes del Tejar 
ídem 
ídem 

42 Dia 18 

28 

.6 10 

José Libran Guerrero 
Mauricio González 
Pedro Rodríguez 
loaquin Diaz Ganeja 

Elias Santos 
Pedro Santos 
Juan Azcárale 
Severo Berjon 
Santiago Berjon 
Severo Berjon. ceáii á Santia

go Berjan 
Julián del Cueto 
Diego Rodríguez 
El mismo 
Rafael Garcia 
Lesmes Franco 
El mismo 
El mismo 
Agustín Fuertes 
Poliearpo Castritlo , 
Manuel Merino 
Pedro Batios 
Santos Reguera 
Gabriel Merino 
Pablo Garrido 
Angel Carcedo 
Pablo Garrido 
Cayetano Pasenat . 
José Madruga 
Pablo Garrido 
Antonio Merino 
Vicente Provecho 
Santiago Berjon, 
El mismo, cedió á Gonzalo 

Rivera 
Domingo Lozano 
José Diez 
Jacinto Pérez 
Silverio Florez 
El mismo 
£1 mismo 
Pió Fernandez 
Joaquín Rodrignez 
Feliz Velayos, cedió á Leandro 

del Rlanco y otros 
Tomás Alvarez 
Manuel Rodríguez 
Felipe Pascual, cedió á Cristo-

bal Palomino y otros 
Pedro Campo 
Nemesio-Selva , 
Hilarlo Prieto 
Ignacio Atvarez, cedió Joaquín 

López 
Andrés Garrido 
Pedro Garcia 
Feliz Velayos, cedió á Santia

go Berjon 
Miguel Garcia 
Manuel Garcia 
Josó de Castro 
Cecilio Gonzalet 

20 POR 100 DE PROPIOS 
. Ocero 
. León 
. Villasante 
. Castifaló 

C L E R O . 
. Pajares de los Oteros 
. idem 
. León 
. Valencia de D. Juan 
. León 

Valencia 
León 
Malallana Valmadrigal 
Gordaliza del Pino 
idem 
León 
Sabagun 
León 
Sahagun 
Valderaa 
idem 
Villabraz 
Villamarc* 
idem 
Villabraz 
Valencia 
Yaldesaz 
Valencia 
Santas Martas 
idem 
Valencia 
Villabraz 
Morilla 
León 
idem 
Valencia de D. Joan 
San Román de los Oteros 
Villarrodrigo 
Montejos 
Sahagun 
idem 
idem 
San Felismo 
Bollar ' 
León 
VUlafrea 
Cásasela 

Dia 5 
15 
7 

2« 

León 
Villadesoto 
Cifuentes 
León 
Golpejar 
León 
idem 
León 
Grolleros 
León 
idem 
Villadesoto 
Idem 
Grajal 
León 

16 Dia 4 

7 

41 

1S 

48 

19 

Juan Bartolomé 
Leaodro Mateo 
Hilario de Lomas 
Isidro Gago 
Froilán González 
Angel Cristiano , 
Bernardo Tegerina 
Balbino Canseco 
Rafael Taram'lla 
lose González 
José Maria Compadre 
El mismo 
Dienisio Alvarez 
El mismo 
Dionisio Alvarez 
Gregorio Canseco, cedió & Isi

doro y Antonio de la Puente 
Marqués de Villasante 
Bernardo Valero 
Rafael Alonso'y compañeros . 
Angel Machado 
Gregorio Mnrciego 
El mismo 
Diego Gareia 
Benito Cantón 

Bernardo García Gómez, cedió 
i Eugenio Alvarez 

Bernardo Garcia Gómez . . 
El mismo, cedió ó Eugenio Al

varez y otros 
Juan Diez 
Gabriel Fidalgo . 
Tomás Fidalgo . . 
José Fe.nandez Marías 
Clemente Rabanal 
Juan Francisco de la Mota 
Manuel de la Torre 
El mismo, cedió á Venancio 

Rodríguez 
Adriano González . 
Migue) Garcia . 
El mismo . 
Manuel de la Torre 
José de la Puente 
Manuel de la Torre , 
Francisco Javier , 
Miguel Cadenas 
Pascual Pallarés, cedió á Feli

pe Garcia Cerecedo 
Felipe Garcia 
Felipe Garcia Cerecedo 
Isidoro Fernandez,cedióiFran-

cisco Andrés Lobato 
Los mismos 
Manuel Riego . 
Juan Sánchez , 
Mateo María Fernandez 
Estanislao del Egido 
Isidoro Diez Canseco 
Manuel de Abajo 
Manuel del Riego 
Felipe Moro 
Cayo Balbuena, cedió 4 Grega

ria Milla 
Toribio Nistal 
Viceate Martínez, cedió áFran 

cisco Gil y otros 
José González Valcarce 
VicenteMartinez, cedió i Fran

cisco Casiano Gil y otros . 
Vicente Mesuro 
Froilán Martínez 
Manuel Franco 
Gerónimo Prieto 
Benito López 
Gerónimo Mateo 
Vicente Garcia, cedió á Faliz 

Garcia y otros 
fiaimundo Mallo 
José Latas 
Manuel Garcia 
Juan de Mala 
El mismo 
Francisce Garcia 
Juan de Vega 
Julián Rabanal, cedió á Pedro 

Alvarez 
Mateo Pérez 
José Caballero Prieto , 

VlllaseláÍA^ / 
La \¡$j¡¡lta.,.T_ 
Villaselaii-p'-T >, 
CaslroaSS •"" 
Dehesa 
Villadesoto . 
Leoh 
idem 
idem 
idem . 
idem 
idem 
Víllalobar 
idm 
ídem 
León 
Solanilla y VillalboDe 
Madrid . 
Leen 
Carneros 
Escarpizo 
Cabañeros 
Idem ' • 
Ononaga 
Matalobos 
Cimanes del Tajar -
Azadón . 
Ciajanes del Tejar 
idem 
Azadón 
Valdesamario 
Poojos ' 
León 
Astorga 

ib Dia 20 

25 
24 

14 

26 
27 

28 

30 

31 
S 
8 

.•10 

41 

Grajal 
Astorga 
Idem 
idem 
VegadeMagaz 
Banidónes'. 
idem 
Astorga 
Castrfllo de los Polvazares., 
Astorga 
Crisuela 
Villamor de Laguna 
Astorga 
idem , 
idem 
idem 
Idem 
Magaz de Cepeda . 
Idem 
Valdesandinas . . 
Lean 
La BaAeza 
idem , 
La Baieza 
Magaz 
Valdesandinas 
La Baneza 
León 
idem ., 
Carneros , 
Valdelaiuenle 
Moría 
Astorga 
Valdefuenles 
Moría 
Ponferrada 
Moiinaseca 
Bustillo 
San Martin del Camino 
Villanueva 
Azares 
Villamejil-
idem 
Barrio la Puente 
La BaAeza 
La Bafieza 
idem 
idem 
Carbajal de la Legua 

12 

-15 

15 

<0 

17 

18 

Leen 
idem 
Veguellína de Fondo . 
Valdesandinas 

f í e cotttimmrd j 

20 

22 

23 

24 

25 

.28 

Imprenta do (¡trie ó Hijei. 


